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C-No.280

Panamá, 8 de octubre de 1998.

-i ngenrero
Ag"ustín Concepción Guelra
Alcafde Municipal del
Distrito de Boquerón
Boquerón - Provinci-a de Chiriquí.

Señor Alcalde:

Dando cumplimiento a nuestras funciones de "consejeros
irrrir{i¿-nc 

^a 
Inc frrn¡inn¡riac nírhl inae ¡;lmi¡i cl- F-+ir'^-/,

procedemos a dar formal contestación a nota No. 269-98 AMB
fechado 7 de septiembre de 1998, recibido en este Despacho
vja Fax el día 9 de Septj embre del presente año, en la que
tuvo a bien elevar las siguientes interrogantes:

1. - La Ley 55 del 8 de octubre de 1973, estab.Iece que
ei fMPUESTO DE DEGI ELLO, se paga en el Distrito de donde
^^1,- ^ ^1 ^^-^.. 1^-¡^

2. - Deseamos saber sí el Herrete, Ferrete o Marca, que
poseen Ios ganaderos, aunque los mismos no residan en ef
área, existe alguna disposición Iegal que Et CONSEJO
DISPONGA MEDIA¡i¡TE ACUERDO, exigír que e] ganadero inscriba
dicho herrete en e1 Munícipio, en donde mantiene fos
anim¡ les leie'nnl o Di stri to cle Boot)erón - reside eI mismo en
el Distrito de Bugaba) . -

3. - Con respecto a las vacaciones, si un funcionario
I I am^aa aiomnl n r:nhorn¡¡lnr énfra ^r-r^- 

ñ,-^^^ ^-i ^i --P usrtrs e.1,_19 r r d
(sic) sus subalternos. en estos casos a fos Alcaldes a
tomar las vacaciones, siendo este un derecho del empleado.

En relación a su primera interrogante,
conveniente definir e] término "ceba",
entendimiento del tema consultado,

cons ideramos
para mayor



(

Ceba. A]imentación

(,

abundante y esmerada que se da al
-r*^-te ¡l cfne sirve o¡ra el SuStent'o del9drrduU r crPs\-f af rLLcrrLU ur yuv

h¡mhro /ni ¡¡i nn¡ri n da l.a T.an.r'r: F en.¡ñ.\l: f]rrrn.r F.¡i I .\ri ¡l

Océano. Edición 1989. España. Letra c.

T¡ I r-orro nociemc '^ -mino dice relaciónrJvuvr.,v- aPrs\,td!

con el lugar donde pasta o se alimenta el ganado.

En re-lac j ón con fa forma de pago deI impuesLo de
degüello, la Ley 55 de 1973, en su Artículo 48 se refiere a
ócl-ó ñi^^ an l¡c cin,,ian|-oq tÁrminaq.

"Artícu]o 4B: El impuesto de degüello de
^ -- -¡^ n^ r^ i n^ ¡:F,r í .ganaoo vac*-.-, , ,*--,Jr u ovtno,
se pagará a ]a Tesorería Municipal deI
Distrito de donde proceda la res,
entendj-éndose que es aquel de donde parte
con destino aI sacrificio, hecho que se
hará constar en la licencia.

Ohse.vanos olre, cl nrecenl-ó rranscrico es claro al
disponer que este impuesto de degüello debe pagarse a la
Tesoreria MunÍcipaI del Distri to de donde proceda el
n¡n¡¡ln éct^ dnndc ñaqf an l:q réqéq rlnnclc seYo¡¡quv t
rI iñóñr-óh rlo Anr¡¡lo ^^- r"-¡r -lc e¡r-ri Fi¡^:n \¡DUrr lrsva\,rar af ru9d! Y

no en otro lugar. En ese sentido, eI articufo 49 de excerta
I co¡ l scña la .flte e l nrar-¿n¿l¡ .acri f iCaI Una res,!9Yqr,YuvY'-

deberá obtener una licencia escrita del Alcalde o
ir.l¡r raena¡-l i r¡n i i r-on¡i a .rré qc ñf ñrará rÁ sól o en e l/!!EYrvv!

6r,óñt-^ ¡to ¡rro al imnrréef ñ .lé .lé.riiél lo h^ - ^r r- *-^-'J^ I ^uL \]uL e ' r-,.t-.--- ..ayo rtruu |/o9ove I

co ¡nmnrnh¡rÁ .-n n I: nréqénl ¡r- i ón dc l r-ñmñrñf\¡nf e .)
Yqs Js uv"r¡J t

rc¡- i h¡ do nen¡r r-rrr¡¡ 'ech: r¡ nrinarn eetarán anOtados en I au! t/sY v t
'1 i¡an¡i ¡ awno¡li¡l: T.rra.y.\ anl-^n.éq él imnrlAef .\ déhF nAnáreFs^ycutue. lulYv v¿ t¡rl|/qev vv

donde ciertamente ceba o se a]imente e] ganado.

En cuanto a su segunda interrogante, la Ley 106 de
I91 3, modificada por l-a Ley 52 de 1984, no dice nada en
éqrÁ qénl- i.lñ qin F-1.--d^ -r -^-:{ :--OS aI Libro TerCefOJIr vl'Lj.Jar9|.,

denominado "PoIicia", del Código Administrativo, Título
III, Policia MateriaI, Capitulo III, de Policia Rural, el
articulo 1596, entre otros, alude a este tema de fa
ciñ,,iÁhl-a

Artículo 1596: Todo dueño de ganados o de
bestj-as está en la obligación de
-^ /^-r'l ^- n¿ m¡¡l¡ ^'rc n¡ed¡n cl is' i not:i rSeYue IJuLvqrr

de los otros dueños. E1 que infringiere
est¡ di soosi ci ón oaoará cle ver n1- i ci ncourryvr!vrv¡¡

centésimos de bafboas (B/.0.25]' ' por cada
animal no marcado, si no pasaren de dos;



((
y de dlez centésimos (B/.0.10) . por cada
uno de los que excedan de ese número.
La marca de los animafes es obligatoria
un año después de haber nac.ido éstos.

De esta no.rma se extrae que todo dueño de ganado estáobligado a marcarlos, para así distlnguirlos dL otros, amás tardar un año después de haber nacido éstos, de locontrario pagará fa multa señalada por la Ley, en atencióna la cantidad de ganado sin marcar.

Adlcionafmente a el1o, el parágrafo Sexto de esteCapitulo III, denominado Tráfico de Bestias y Ganados. queabarca Los articulos 1603 hasta 161"4, del Código naloestudio, estabfece requisitos para vender bestias yganados, fuera del Distrito de su procedencia, asimismo.
dlspone fo relativo a Ia obligación de registrar las marcas
de sangre y de fuego con que son distinguidos sus animafes.

Todo lo cua.I nos fleva a concluir que, el animal debeser marcado en el lugar donde usualmente apacenta y no enel Municipio de residencia de su dueño. ya que st elimpuesto de degüello se causa en fa círcunscripción
distrital de donde proceda la res, taI como la señala elarticulo 48 antes citado, obviamente, el ganado debe ser
marcado en el mismo Distrito, diligencia que la autoridadpolítica de cada Distrito, esto €s, el- Alcalde deberá]Levar anotado en un fibro empastado de marcas, en el oue
aparecerán dibujadas Ias marcas que 1os criaderos o dueÁos
de ganados utificen para reconocerlos como suyos, dando
cumplimiento de esta forma al articulo L612 del Códiqo
Admin i s t.rati vo.

Con respecto a las vacaciones de fos Afcaldes, tenemos
.i lrien remitir.le la Nota C-55 fechada 27 de febrero de
1,998, emit.ida por este Despacho en .Ia que se expone
cfaramente como se.ran concedidas las vacaciones de los
alcafdes.

Esperando de
satisfactoriamente l-a
atentamente,

este modo haber
consufta planteada, me

absuelto

Al-ma Montenegro
Procuradora de fa

de Ffetcher
Administración

tun.leF/ l- 6/cch.


